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Bogotá D.C., noviembre 14 de 2025 
 
Señor 
TENIENTE CORONEL JOHN LEIDER GUZMAN SILVA 
Comandante – jefe  
John Leider   Silva Guzman 
Carrera 36 # 11-62 
Email: mebog.e30@policia.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202561203977602 - TRASLADO POR 
COMPETENCIA 
 
 

Respetado teniente coronel, 

 

Reciba un cordial saludo. Con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, 

por tratar temas que atañen a su competencia, mediante documento adjunto al 

presente comunicado se remite radicado citado en la referencia, allegado a esta 

dependencia por ciudadano Anónimo, mediante el cual informa un presunto 

procedimiento irregular en la imposición de ordenes de comparendo, por parte del 

Agente Julián Antonio Delgado Avenía, identificado con número 21222.   

 

En virtud de lo anterior, se reitera que la Policía Metropolitana de Tránsito está 

encargada de velar por el cumplimiento de las normas de tránsito y exhortar la 

comparecencia de presuntos infractores ante la autoridad de tránsito, regular la 

circulación del tránsito a fin de mitigar la congestión generada por el alto volumen 

vehicular y la baja capacidad de las vías de la ciudad, ejercer operativos de control 

con los cuales se busca garantizar la seguridad, prevenir la accidentalidad, atender 

los accidentes que se presentan y combatir los actos delictivos en la ciudad. 
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Agradeciendo la atención prestada, amablemente se solicita adelantar las acciones 

pertinentes, dando respuesta oportuna y de fondo al peticionario directamente con 

copia a esta Subdirección. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 14-11-2025 09:48 AM 

 
Anexos: Lo enunciado 
Cc Anonimo  -- N/r CP: Maciasnill5@gmail.com-(Bogota-D.C.) 
 
Elaboró: Zahira Lorena Suarez Ramirez-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


